
C.A. de Temuco.

Temuco, veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO:

Ha comparecido GONZALO PABLO TELLO BILBAO, 

Abogado, domiciliado en Hu rfanos N  1373, oficina 911, comunaé º  

de Santiago, quien expresa : que interpone recurso de protecci nó  

en  favor  de  don  MICHAEL  PHILIP  GEISER  TORO, 

trabajador  social,  domiciliado  laboralmente  en  Morand  N 59,é °  

comuna de Santiago; y en contra de (01) la ASOCIACI N DEÓ  

FUNCIONARIOS  DE  RIEGO  -  ANFU  RIEGO  DOH 

ARAUCAN AÍ ,  organizaci n de car cter gremial que agrupa aó á  

los trabajadores y trabajadoras de la Direcci n Regional de Obrasó  

Hidr ulicas del Ministerio de Obras P blicas; (02) de su presidenteá ú  

WILSON  SALD AS  S EZ,  funcionario  p blico;  (03)  de  suÍ Á ú  

secretaria  CARMEN  GLORIA  V SQUEZ  BAHAMONDE,Á  

funcionaria  p blica;  y  (04)  de  su  tesorero  RODRIGOú  

SANHUEZA PINO, funcionario p blico; domiciliados todos ellosú  

en Avenida Hu rfanos N  01775, comuna de Temuco, por haberé º  

los recurridos vulnerado, en forma esencial, derechos garantizados 

en la Constituci n Pol tica de la Rep blica, de la manera queó í ú  

expresa: 

El d a 6 de septiembre de 2023, cuando me desempe abaí ñ  

como funcionario en la Direcci n de Obras Hidr ulicas (DOH) deó á  

la Regi n de la Araucan a, obsequi  a una compa era de trabajoó í é ñ  

un  queque  elaborado  por  m  con,  entre  otros  ingredientes,í  

esencia  de c amo. Esta situaci n dio origen a la instrucci n de“ ” áñ ó ó  

un sumario administrativo, dispuesto ordenado instruir mediante 

Resoluci n Exenta N  741,  de 12.10.2023,  de la  Direcci n deó ° ó  

Obras  Hidr ulicas  y  a  una  denuncia  al  Ministerio  P blico.  Elá ú  

primero se encuentra en actual tramitaci n, solicit ndose, por estaó á  

parte, la absoluci n; y la segunda fue una denuncia al Ministerioó  

P blico, pues la Fiscal a Local dispuso la incautaci n del aludidoú í ó  

componente desde mi casa para su an lisis por el Laboratorio deá  

la PDI, el cual concluy  que ó no conten a ninguna sustancia il citaí í . 

Lo  anterior,  debido  a  que  el  componente  no  era  sino 

“esencia  de c amoáñ ,  a  la  que  se  le  quita  el  componente”  
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conocido  como  tetrahidrocannabinol,  que  es  el  principal 

compuesto psicoactivo de las plantas del g nero cannabis, por loé  

tanto,  se  trata  de  un  componente  que  no  es  ilegal,  pues  no 

contiene ninguna sustancia prohibida. Es m s, su comercializaci ná ó  

est  permitida  y  puede  encontrarse  y  adquirirse  en  comerciosá  

especializados. 

Despejada  la  interrogante  de  la  licitud  del  componente 

se alado, toda la situaci n objeto del sumario y de una denunciañ ó  

al Ministerio P blico, se trat , simplemente, de ofrecer un queque.ú ó  

Sin  embargo,  a  pesar  de  lo  anterior,  los  recurridos, 

desarrollando una mal entendida actividad gremial ha realizado 

una serie de presentaciones orientadas a obtener la destituci n deó  

la  Sra.  Vivianne  Fern ndez  Mora,  Directora  Regionalá  

Direcci n de Oras Hidr ulicas de La Araucan a ó á í y, dentro de 

las  situaciones  que  denuncian en  su  contra  y  que les  sirve  de 

sustento para su petici n, reiteradamente, hacen referencia a mió  

situaci n,  pero  tergivers ndola  y  haci ndola  aparecer  comoó á é  

tr fico de estupefacientes . “ á ”

Entre estas presentaciones se encuentran: 

1. Carta dirigida a la Sra. J ssica L pez, ministra de Obrasé ó  

P blicas,  con  fecha  24.04.2024,  en  la  que  irresponsablementeú  

denuncian “infracci n en DOH Regi n de La Araucan a a la leyó ó í  

N  20.000, la  cual  sustituye la  ley N  19.366, que sanciona elº º  

tr fico  il cito  de  estupefacientes  y  sustancias  sicotr picas  y  suá í ó  

ltima modificaci n, ley N  21.575 de fecha 23.05.23ú ó º  ”

2. Finalmente,  una  presentaci n  realizada  el  Senadoró  

Francisco Huenchumilla, con fecha 12.06.2025 en la que hacen 

alusi n a que ó “realizamos denuncias de actos  mprobos, como,í  

por ejemplo, la infracci n a la ley N  20.000, Sanciona el tr ficoó º “ á  

il cito de estupefacientes y sustancias sicotr picas , por parte deí ó ”  

un funcionario recientemente contratado en la Direcci n Regionaló  

(2022),  en  contra  de  una  funcionaria.  Este  funcionario,  quien,  

incre blemente, aun habiendo reconocido el hecho, fue protegidoí  

por parte de la Subdirecci n Nacional SSR, siendo trasladado aó  

su  Departamento  de  Gesti n  Comunitaria  en nivel  central,  enó  

donde ejerce actualmente como funcionario p blicoú . ”

Código: GPFZBLVKRBB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Si  bien,  actuando  en  forma  solapada,  no  le  nombran 

expresamente, las expresas referencias al caso, dan a entender que 

efectivamente se trata de mi persona, ya que no hay otro caso 

similar  en  la  DOH.  De  esta  manera,  continuamente  est ná  

desprestigiando  mi  nombre  ante  los  dem s  funcionarios  delá  

servicio,  mis  colegas  y  compa ero  de  trabajo,  quienes  sabenñ  

perfectamente a qui n hacen alusi n. é ó

La  actividad  sindical  debe  ser  realizada  en  forma 

responsable, con antecedentes concretos y no justifica menoscabar 

la honra de las personas, menos a n si son compa eros de trabajo,ú ñ  

tergiversando situaciones que, incluso, los procesos  sumariales a 

que dieron origen se encuentran en curso, sin arribar a ninguna 

conclusi n. Desde luego, no puede imputarse tan ligeramente unó  

“tr fico il cito  de  estupefacientes  y  sustancias  sicotr picasá í ó  si  el”  

sumario  instruido  en  tal  sentido  no  ha  arribado  a  ninguna 

conclusi n y la investigaci n del Ministerio P blico. Es decir, noó ó ú  

existe  ninguna declaraci n fehaciente  que respalde la  temerariaó  

acusaci n. ó

De esta manera, el actuar de los recurridos constituye una 

evidente  violaci n  a  derechos  garantizados  en  la  Constituci nó ó  

Pol tica de la Rep blica, concretamente, el í ú derecho a la honra y 

el  derecho a la  integridad f sica y ps quica,  del  art culo 19í í í  

n s 1 y ° 4 .- el respeto y protecci n a la vida privada y la honra.  º ó

Respecto  del  derecho  a  la  integridad  f sica  y  ps quica,í í  

garantizada  en  el  art culo  19  N  1,  inciso  segundo  de  laí °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  se  expresa  en  laó í ú  

incertidumbre y angustia sufridas por el suscrito, lo cual, incluso, 

me ha tra do diagn stico de depresi n. í ó ó

Toda esta situaci n, inequ vocamente, me provoc  su cargaó í ó  

de  estr s  y  preocupaci n  constituy ndose  en  una  experienciaé ó é  

traum tica,  que afecta mi integridad ps quica.  Asimismo, se haá í  

vulnerado el derecho a la honra, protegida en el art culo 19 N  4í °  

de la Constituci n, el que asegura a todas las personas: ó “el respeto 

y protecci n a la vida privada y a la honra de la personaó …  ”

Indudablemente,  se  afecta,  aunque  no  me  nombren,  el 

hecho  de  emitir  estos  comunicados,  que  son  puestos  en 
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conocimiento p blico a todos los funcionarios del Ministerio, puesú  

el  incidente  ya  se  hizo  conocido  por  otras  v as,  aunque  losí  

funcionarios  solo  conocen  los  hechos  y  los  nombres  de  los 

protagonistas,  pero  los  recurridos  lo  divulgan  dando  por 

establecida  la  existencia  de  “tr fico  il cito  de  estupefacientes  yá í  

sustancias sicotr picasó . ”

Claramente,  se  me  vincula  e  imputa,  derechamente,  la 

comisi n de un delito, lo cual empa a mi nombre y el derecho aó ñ  

la honra. 

En cuanto al plazo, claramente la ltima presentaci n fueú ó  

realizada con menos de 30 d as a la presentaci n de este recurso,í ó  

y, respecto al resto, se trata de una serie encadenada de actos con 

un mismo fin, con lo que existe una conexi n ideol gica entreó ó  

ellos. 

El art culo 20 se ala que í ñ “el que por causa de actos u omisiones  

arbitrarios  o  ilegales  sufra privaci n, perturbaci n o amenazaó ó  

en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechosí .  Como  se  puede”  

desprender de lo se alado, el acto existe y fue cometido por elñ  

recurrido,  con  su  carta  temeraria  y  antijur dica,  por  lo  queí  

claramente, deviene en un acto arbitrario e ilegal. 

Solicita  tener  por  interpuesto  recurso de protecci n  y enó  

definitiva, tomar las medidas se estimen necesarias para restablecer 

el  imperio  del  derecho,  entre  ellas,  y  sin  perjuicio  de  otras, 

ordenar  a  los  recurridos  que,  en  lo  sucesivo,  se  abstengan  de 

ejecutar acciones de denuncia en mi contra por supuesto “tr ficoá  

il cito de estupefacientes y sustancias sicotr picasí ó , con costas. ”

Acompa a a su presentaci n los siguientes documentos: ñ ó

1. Carta dirigida a la Sra. J ssica L pez, ministra de Obrasé ó  

P blicas, con fecha 24.04.2024, por los recurridos. ú

2. Presentaci n realizada el Senador Francisco Huenchumilla,ó  

con fecha 12.06.2025, por los recurridos. 

A folio 23 recurrente solicita se tenga a la vista el sumario 

administrativo ordenado instruir mediante Resoluci n Exenta Nó ° 

741, de 12.10.2023, de la Direcci n de obras Hidr ulicas. ó á

A folio 30   tribunal queda en resolver en definitiva. 
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A folio 29, recurrente acompa a:ñ

1.- Certificado extendido con fecha 14.10.2025, por el psic logoó  

Andr s Castillo Basaure respecto de salud mental del recurrente. é

2.- Copia  simpe  de  la  carpeta  investigativa  R.U.C. 

2301028156-3,  del  Ministerio  P blico,  en  la  que  consta:  a.ú  

Comunicaci n de archivo provisional dispuesta por el Ministerioó  

P blico con fecha 27.04.2025, y b. Informe policial realizado porú  

la Polic a de Investigaciones de Chile,  en el  cual consta, comoí  

Resultado de la investigaci n criminal stica , que se le efect a“ ó í ” “ ú  

prueba  de  campo  a  la  sustancia  que  potaba  e  imputado  y 

sindicada  por  l  como  el  componente  introducido  para  laé  

elaboraci n  del  cupcake,  el  cual  arroj  como negativo  ante  laó ó  

presencia de droga del tipo cannabis .”

A  folio  9  informa  WILSON  ERIC  SALD AS  S EZÍ Á , 

funcionario p blico, por s  y como  ú í Presidente  Regional  de  la 

Asociaci n  de  Funcionarios  de  Riegoó  (ANFU RIEGO DOH 

ARAUCAN A),  en  su  representaci n,  seg n  lo  dispuesto  en  elÍ ó ú  

art culo 234 del c digo del trabajo, y,  í ó RODRIGO ANTONIO 

SANHUEZA PINO, chileno, casado, funcionario p blico, c dulaú é  

nacional  de  identidad  n mero  ú 16.794.576-7,  Tesorero  de  la 

Asociaci n  de  Funcionarios  de  Riego  (ANFU  RIEGO  DOHó  

ARAUCAN A),  quienes  exponen:  Que,  solicitan  el  rechazo delÍ  

recurso en todas sus partes con expresa condenaci n en costas,ó  

por no configurarse los presupuestos constitucionales para que sea 

concedido,  por  no  existir  un  acto  u  omisi n  que  pueda  seró  

calificado  de  arbitrario  o  ilegal  que  atente  en  contra  de  las 

garant as que se han denunciado como vulneradas en la presenteí  

acci n, de acuerdo a las fundamentaciones de hecho y derechoó  

que a continuaci n pasamos a exponer: ó

AN LISIS DE PROCEDENCIA DE LA ACCI NÁ Ó . 

Es preciso se alar,  aunque resulte  de sobreabundante,  enñ  

primer t rmino, que, nos encontramos frente al cuestionamientoé  

de actividades desarrolladas por la Asociaci n de funcionarios deó  

la Direcci n de obras hidr ulicas de la regi n de la Araucan a,ó á ó í  

organizaci n sindical perteneciente al Ministerio de obras p blicas,ó ú  
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es decir,  un rgano del Estado. Asimismo, que el  actuar de laó  

Asociaci n  se  encuadra  dentro  del  derecho  fundamentaló  

consagrado en el art culo 19 N 19 de nuestra constituci n pol ticaí ° ó í  

de la Rep blica. ú

Lo  anterior  es  importante  por  cuanto  las  actividades 

desarrolladas  por  esta  parte  tienen  por  finalidad  asegurar  los 

derechos  de  los  trabajadores/empleados  p blicos  y  el  correctoú  

funcionamiento  del  servicio  p blico  en  cuanto  en  tanto  dichoú  

funcionamiento  repercute  en  la  vida  de  quienes  ejercen  sus 

funciones en dicho organismo. 

As ,  dentro  de  la  actividad  desarrollada  por  esta  parteí  

efectivamente  se  han  realizado  denuncias  formales  y  extensas 

sobre  un  c mulo  de  situaciones  an malas  que  afectabanú ó  

gravemente  el  clima  laboral  y  la  probidad  en  la  Direcci nó  

Regional de Obras Hidr ulicas de La Araucan a, todas las cualesá í  

se enmarcan en el cumplimiento de los fines estatutarios y en el 

deber  tico  y  legal  que  asiste  a  los  funcionarios  p blicos  deé ú  

denunciar irregularidades que afectan el buen funcionamiento del 

servicio y la integridad de sus trabajadores, todas las cuales hemos 

desarrollado de manera rigurosa siguiendo la normativa que nos 

rige y los reglamentos y protocolos que est n establecidos, jam sá á  

buscando fines personales o atacando a personas en particular sino 

m s bien velando por el cumplimiento de nuestro rol fiscalizadorá  

como Asociaci n de funcionarios de la nombrada instituci n. ó ó

En dicho contexto, y en un ambiente de falta de control, de 

omisi n  de  deberes  de  las  jefaturas  y  de  irregularidades,  laó  

Asociaci n, en cumplimiento de su rol fiscalizador, ten a el deberó í  

de  poner  en  conocimiento  de  las  autoridades  superiores  la 

multiplicidad  y  gravedad  de  situaciones  que  aquejaban  a  la 

instituci n y consecuencialmente a sus trabajadores, a trav s de lasó é  

v as  destinadas  a  dicho  efecto  debido  a  la  falta  actividadí  

desplegada  por  las  jefaturas  directas  para  superar  las  m ltiplesú  

irregularidades existentes. 

Es  menester  se alar  entonces  que  las  variadas  accionesñ  

tendientes  a  obtener  un  pronunciamiento  en  dicha  materia 
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(regularizar el funcionamiento del servicio), no dicen relaci n conó  

el recurrente sino, como l mismo lo se ala, respecto de quiené ñ  

detenta/ detentaba el cargo de director regional de la Direcci nó  

de obras hidr ulicas de la Araucan a. á í

Debe considerarse en el caso de marras, que las actuaciones 

desplegadas por la Asociaci n se encuentran enmarcadas dentroó  

de los fines de representaci n y protecci n de los socios, por unó ó  

lado y, con la libertad sindical y de expresi n, as  como con laó í  

autonom a con que cuenta la Asociaci n, cuestiones no discutidasí ó  

y vigentes en nuestro ordenamiento jur dico, por el otro, en tantoí  

en cuanto existe el deber o imperativo de actuar por parte de las 

organizaciones  sindicales,  libre  y  aut nomamente  y  sinó  

intervenci n de terceros, cuando un trabajador o trabajadora seó  

sienta afectada en sus derechos. Lo anterior, en todo escenario, 

siempre  respetando  los  derechos  de  terceros,  siguiendo  los 

procedimientos y cumpliendo irrestrictamente el sistema jur dicoí  

vigente. 

De acuerdo con lo anteriormente se alado, las gestiones queñ  

haya realizado la Asociaci n como consecuencia de los hechos queó  

el  recurrente  se ala  en  su  presentaci n  haber  realizado,  señ ó  

hicieron de acuerdo a los m s altos est ndares de funcionamientoá á  

de la Asociaci n. Es decir, en cumplimiento del imperativo que leó  

asiste  a  la  Asociaci n,  dentro  de  sus  facultades,  siguiendo  losó  

procedimientos  establecidos,  en  cumplimiento  de  la  normativa 

vigente,  considerando  la  Autonom a  y  libertad  sindical  y  deí  

expresi n,  las  obligaciones  que  emanan de  la  naturaleza  de  laó  

actividad  que  se  ejerce  y  con  pleno  respeto  del  ordenamiento 

jur dico vigente ntegramente. í í

M s precisamente,  y dentro de los  l mites  de la  presenteá í  

acci n  constitucional,  de  toda  la  actividad  desarrollada  por  laó  

Asociaci n de funcionarios de Riego, el actor se ala que el hechoó ñ  

de  haberlo  incluido,  sin  nombrarlo,  en  dos  cartas  privadas 

enviadas  a  autoridades  p blicas  habr a  vulnerado  los  derechosú í  

fundamentales que se al , cuesti n que resulta forzoso sostener oñ ó ó  

concluir debido a que el an lisis no tiene hilo conductor y careceá  

de l gica. ó
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As ,  tal  como  se ala  el  recurrente  en  ninguna  de  lasí ñ  

acciones  desplegadas  por  esta  parte  se  le  nombr  o  identific ,ó ó  

cuesti n que entonces no est  discutida y que es precisamente eló á  

argumento que impide que su pretensi n prospere, pues carece deó  

fundamento. Es m s, Ssa., ilustr sima, quien entrega antecedentesá í  

y detalles de su situaci n es el propio recurrente en el presenteó  

recurso. 

Ahondando en el asunto, y tal como se ala el recurrente, lasñ  

dos  presentaciones  a  que  hace  referencia  se  tratan  de  cartas 

enviadas  a  autoridades  en  el  contexto  de  la  actividad  sindical 

desarrollada y en concreto de comunicaciones privadas dirigidas a 

personas determinadas, cuyo contenido no es p blico o no deber aú í  

serlo,  raz n  por  la  cual  el  recurrente  no  deber a  conocer  suó í  

contenido y si tom  conocimiento de l no fue por informaci nó é ó  

que haya entregado esta parte. 

Las comunicaciones citadas no fueron proclamas p blicas niú  

se trat  de panfletos difamatorios; fueron oficios formales, dirigidosó  

por  los  canales  institucionales  correspondientes  a  las  m s  altasá  

autoridades  con  competencia  en  la  materia,  siguiendo  los 

protocolos establecidos en el marco de la actividad desarrollada 

por esta parte con la finalidad de subsanar el mal funcionamiento 

del servicio p blico a prop sito de la inactividad frente a m ltiplesú ó ú  

problem ticas de las que no se estaba haciendo cargo la Direcci ná ó  

del  rgano  y  que  repercut an  no  solo  en  el  correctoó í  

funcionamiento  del  servicio  p blico  sino  en  los  propiosú  

funcionarios  p blicos.  Es  preciso  indicar que cuando indicamosú  

haber comunicado las situaciones a autoridades con competencia 

en la materia, nos referimos a autoridades que deben intervenir 

frente al incumplimiento de funciones y mal funcionamiento del 

servicio  p blico  y  no  sobre  un  caso  particular  ocurrido  comoú  

pretende hacer creer el recurrente. 

Asimismo,  es  menester  aclarar  desde  ya  que  esta  parte 

desconoce si efectivamente el recurrente tom  conocimiento deló  

contenido de las cartas enviadas y c mo lo hizo, y entendemosó  

que, es una cuesti n que escapa de nuestras facultades o control,ó  
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aun cuando nos parece grav simo. Lo anterior ya que, como seí  

dijo,  las  cartas  enviadas  y  su  contenido  no  son  actos  ni 

comunicaciones p blicas sino de car cter privado. ú á

Estando contestes entonces en que, en los ltimos meses seú  

ha desarrollado actividad por esta parte, ejecutando sus funciones 

como Asociaci n de funcionarios de la direcci n regional de obrasó ó  

hidr ulicas de la Araucan a, la cual dice relaci n con denunciar elá í ó  

an malo funcionamiento  del  servicio  p bico  en el  cual  ejercenó ú  

funciones las partes  y que no se ha nombrado en ninguna de 

dichas actividades al  recurrente,  resulta forzoso concluir que se 

haya  podido  vulnerar,  perturbar  o  amenazar  alguno  de  sus 

derechos fundamentales puesto que: 

- El actuar sindical realizado no es ilegal ni arbitrario bajo 

ning n respecto sino m s bien se encuentra amparado por nuestroú á  

ordenamiento jur dico. í

- As  tambi n, las acciones desplegadas por esta parte se haní é  

realizado  respetando  la  normativa  vigente  y  siguiendo  los 

protocolos  existentes  en  todo  momento,  por  las  v as  y  canalesí  

oficiales destinados al efecto. 

- Las  acciones  tendientes  a  denunciar  el  incorrecto 

funcionamiento  del  servicio  p blico  no  dicen  relaci n  con  elú ó  

recurrente  debido a que l  no detenta  un cargo de jefatura  oé  

similar que lo posicione como responsable del funcionamiento del 

servicio. 

- En  ninguna  de  las  actividades  desarrolladas,  ni  en  las 

comunicaciones  privadas  a  que  hace  alusi n  el  recurrente,  taló  

como l mismo reconoce, se hace menci n a su nombre, se leé ó  

identifica o se ala. ñ

INEXISTENCIA  DE  VULNERACI N  DE  DERECHOSÓ  

FUNDAMENTALES. 

i. Inexistencia de Vulneraci n al Derecho a la Honraó     (Art. 19   

N 4 CPR) °
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El recurrente construye su alegaci n sobre la base de que, sió  

bien no fue nombrado, ser a "identificable" por su c rculo cercano.í í  

La discusi n no deber a existir y por dicho motivo el recursoó í  

no puede prosperar, debido a que el propio recurrente reconoce 

que no se le nombra ni identifica en las actividades que se han 

desarrollado. 

En un esfuerzo por entender su argumento podemos llegar a 

deducir que es una extra a interpretaci n que l realiza respectoñ ó é  

de  actividades  que  se  ejecutaron,  en que asume se  le  incluy ,ó  

debido  a  que  desde  una  perspectiva  y  apreciaci n  personaló  

considera su situaci n o persona en tal extremo relevante comoó  

para ser incluido en todas las actuaciones realizadas de manera 

directa o indirecta. 

Ahora bien, sobre la posibilidad de que fuera identificable sin 

haberlo nombrado, es preciso se alar que, si bien la jurisprudenciañ  

ha  aceptado  que  se  puede  afectar  la  honra  sin  nombrar 

expl citamente a una persona si  esta es claramente identificableí  

por el contexto, dicha cuesti n no es posible aplicarla en este casoó  

debido a  que,  las  acciones  denunciadas  -  env o  de  cartas  a  2í  

autoridades  por tener car cter de privadas no existe un grupo de– á  

personas, contexto o c rculo cercano que pudiera identificarlo, m sí á  

aun recordando que, como latamente se ha se alado, las accionesñ  

desplegadas  por  esta  Asociaci n  no  ten an  como  finalidadó í  

perseguir individualmente o personalmente al recurrente sino m sá  

bien regularizar el  mal funcionamiento del  servicio por actos u 

omisiones emanadas desde la Direcci n del mismo a la cual eló  

recurrente no pertenece. 

Con  todo,  de  insistirse  en  la  hip tesis  de  que  fueraó  

identificable, la pregunta jur dica fundamental que restar a realizarí í  

es si el acto que permite esa identificaci n fue ilegal o arbitrario.ó  

En dicho punto, como se ha demostrado hasta la saciedad, el acto 

de  la  Asociaci n  denunciar  formalmente  hechos  graves  a  laó —  

autoridad competente  fue un acto leg timo, fundado y debido. — í

Finalmente, es preciso recordar que pesa sobre los funcionarios 

p blicos  una espec fica  obligaci n de denuncia  frente  a hechosú í ó  

presuntamente  constitutivos  de  delito  que  cobra  relevancia  al 
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analizar la afectaci n al derecho a la honra en el caso de marrasó  

pues, es menester recordar que el derecho a la honra, como todos 

los  derechos  fundamentales,  no es  absoluto,  existiendo entonces 

una posible o aparente colisi n de derechos. ó

As , el derecho a la honra no puede ser invocado como uní  

escudo o un manto de impunidad para impedir la fiscalizaci n, laó  

cr tica  o  la  denuncia  de  irregularidades,  especialmente  cuandoí  

stas ocurren en el seno de la Administraci n del Estado. Cuesti né ó ó  

que no puede perderse de vista y que cobra relevancia ya que, en 

este contexto podr a llegar a resultar atentatorio de la democraciaí  

en  cuanto  en  tanto  uso  ilimitado  podr a  generar  un  "efectoí  

amedrentador"  o  chilling  effect  que  inhibir a  a  todas  lasí  

organizaciones sindicales, funcionarios p blicos y, a los ciudadanosú  

en general, de cumplir con su deber de denuncia, por el temor a 

ser arrastrados a un litigio constitucional por quienes son objeto 

de la denuncia. Ello ser a, en la pr ctica, amordazar la funci ní á ó  

fiscalizadora de la sociedad civil, cuesti n que resulta contraria aló  

ordenamiento jur dico y, como se dijo, atentatorio incluso de laí  

democracia. 

ii. Inexistencia  de  Vulneraci n  a  la  Integridad  Ps quicaó í   

(Art. 19 N  1 CPR) °

El recurrente alega que toda esta situaci n le ha provocadoó  

"incertidumbre  y  angustia",  e  incluso  un  "diagn stico  deó  

depresi n". As  pues, para que se configure una vulneraci n a laó í ó  

garant a de la integridad ps quica, es indispensable que exista uní í  

nexo causal directo e inequ voco entre el í acto ilegal o arbitrario 

del recurrido y el da o ps quico alegado por el recurrente. ñ í

En  la  especie,  dicho  nexo  causal  es  inexistente  en  primer 

t rmino porque, como se ha dicho no estamos en presencia de uné  

actuar ilegal o arbitrario y luego porque no ha habido ning n tipoú  

de afectaci n atribuible a esta parte. ó

Es  preciso  se alar,  y  resulta  m s  l gico  entender  que  lañ á ó  

angustia, el estr s y la depresi n que el recurrente dice padeceré ó  

son, en realidad, seg n su propio relato y los antecedentes que lú é  

entrega en su presentaci n, la consecuencia directa, l gica y, m só ó á  

o menos esperable la cadena de consecuencias derivadas de los 

Código: GPFZBLVKRBB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



hechos que se ala ocurrieron el d a 6 de septiembre del a o 2023ñ í ñ  

y que dieron origen a un sumario administrativo a n en curso yú  

una investigaci n realizada por el ministerio p blico en su contra,ó ú  

cuestiones  Ssa.,  ilustr sima  que  l  mismo  da  a  conocer  en  elí é  

recurso y que nada tienen que ver con el actuar de esta parte en 

el ejercicio de sus funciones pues no existi  intervenci n en nadaó ó  

de lo que el recurrente se ala ocurri  el d a 6 de septiembre delñ ó í  

a o 2023 y las consecuencias derivadas de dichos actos. ñ

El  recurrente  intenta,  mediante  una  pirueta  argumental, 

transferir la responsabilidad de las consecuencias de sus propios 

actos a esta parte, lo cual resulta un argumento falaz y carente de 

toda l gica. Lo anterior Ssa., ilustr sima en tanto en cuanto estaó í  

parte no tiene facultad de decisi n de ning n tipo en los procesosó ú  

que se han originado a prop sito de los hechos que l narra, ni enó é  

los  hechos  realizados  por  l  y  que  constituyen  en definitiva  laé  

fuente u origen de su pesar actual. 

Solicitan tener por evacuado, en tiempo y forma, el informe 

requerido  a  la  Asociaci n  de  funcionarios  de  Riego  -  ANFUó  

RIEGO  DOH  ARAUCAN A,  su  Presidente  Regional  donÍ  

WILSON  ERIC  SALD AS  S EZ  Í Á y  su  tesorero  don 

RODRIGO  ANTONIO  SANHUEZA  PINO,  todos  ya 

individualizados. 

Rechazar en todas sus partes el recurso de protecci n deducidoó  

en autos por don  MICHAEL PHILIP  GEISER TORO, por 

carecer  de los  fundamentos  de derecho que lo  justifiquen y lo 

hagan procedente, por no existir acto u omisi n ilegal o arbitrarioó  

alguno que amerite la tutela de urgencia de esta Magistratura. 

Declarar  expresamente  que  el  actuar  de  los  recurridos  -  la 

Asociaci n  y  sus  dirigentes  -  se  ajust  en  todo  momento  aó ó  

derecho,  constituyendo  un  ejercicio  leg timo,  racional  yí  

proporcionado  de  sus  derechos  y  deberes  fundamentales,  en 

especial  de  la  libertad  sindical  y  la  libertad  de  expresi n  enó  

materias  de  inter s  p blico  en  tanto  no  dicen  relaci n  con  elé ú ó  

recurrente de manera personal. 

Condenar  expresamente  en  costas  al  recurrente,  por  haber 

litigado sin fundamento plausible y con temeridad, obligando a 
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esta parte a incurrir  en gastos  y distracciones para su leg timaí  

defensa. 

A  folio  10,  informa  CARMEN  GLORIA  V SQUEZÁ  

BAHAMONDE, funcionaria p blica y secretaria de la Asociaci nú ó  

de Funcionarios de la Direcci n de Riego (ANFU RIEGO DOHó  

ARAUCAN A), quien dice:Í

De la lectura del recurso interpuesto se desprende que, el 

se or  Geiser,  en  2023,  obsequi  un  queque  que conten a  unañ ó í  

sustancia especial, sin advertir de aquello, a una compa era deñ  

trabajo.  Acto  seguido,  la  Asociaci n  conoci  del  hecho  y  loó ó  

denunci . Con ocasi n de la denuncia se inici  un sumario, queó ó ó  

sigue en curso. El mismo episodio fue analizado en sede penal. Un 

laboratorio  de la  polic a  determin  que no hab a componentesí ó í  

il citos en el queque. í

El  resultado  de  esa  pericia  que,  en  estricto  rigor  s loó  

determina  que  el  queque  incautado  en  la  casa  del  actor  no 

conten a sustancia il cita, para el se or Geiser parece una suerteí í ñ  

de sentencia firme y ejecutoriada. Una declaraci n irrefutable deó  

inocencia. 

Entonces, (y ah  empiezan los problemas de suficiencia en elí  

razonamiento), su acto dej  de ser reprochable. La ausencia deó  

marihuana en el queque de su casa transform  al recurrente enó  

v ctima.  De  esa  premisa  concluy  que  la  Asociaci n  no debií ó ó ó 

denunciar.  Concluy  tambi n  que  lo  deben  absolver  en  eló é  

sumario,  que  su honra  ha  sido  da ada y  que su  depresi n  esñ ó  

causada  por  las  declaraciones  realizadas  por  la  Asociaci n;ó  

cuesti n que, a su turno, configura una actuaci n irresponsable deó ó  

una Asociaci n de funcionarios a la que no pertenece.ó

Convengamos  en  que,  al  menos,  ha  sido  gravemente 

vulnerado el principio de raz n suficiente. El relato es inconexo.ó  

La Asociaci n no tiene la obligaci n de determinar que es delito yó ó  

que  no.  Esa  es  una  facultad  exclusiva  y  excluyente  de  los 

tribunales  competentes  en  lo  penal.  Los  actos  atribuidos  a  la 

Asociaci n no constituyen,  bajo ning n respecto,  una acci n uó ú ó  

omisi n  que  pueda  ser  calificada  de  ilegal  o  arbitraria,  suó  

actuaci n  se  enmarca  estrictamente  en  el  cumplimiento  de  susó  
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fines  estatutarios  y  en  el  deber  tico  y  legal  que  asiste  a  losé  

funcionarios p blicos de denunciar irregularidades que afectan elú  

buen  funcionamiento  del  servicio  y  la  integridad  de  sus 

trabajadores.

La Asociaci n debe denunciar lo que le resulte irregular,ó  

ante  las  autoridades  competentes,  cuando  aquello  afecta  los 

derechos de las y los trabajadores p blicos del ministerio. ú

De la pericia no se desprende la ilegitimidad de la denuncia. 

La Asociaci n habr a denunciado igual  porque es,  a  lo  menosó í  

violento, ofrecer comer un queque a una compa era sin advertirleñ  

que contiene una sustancia especial. La decisi n de consumir o noó  

el  queque  pertenec a  a  ella  y  el  se or  Geiser  vulner  suí ñ ó  

autonom a. No estamos haciendo ninguna acci n irresponsable.í ó  

Estamos haciendo lo que debemos hacer. 

Con todo, que de la pericia se desprende la prueba del da oñ  

causado a la salud mental es la peor de sus inferencias. Lamento 

la enfermedad del recurrente, pero no es razonable que aquella se 

haya provocado por una denuncia, cuya validez persiste. No existe 

el  menor  v nculo  causal  entre  la  denuncia  y  la  depresi n  queí ó  

padece. Y si, por alguna raz n, aquella vinculaci n existiera, si suó ó  

honra  haya  sido  da ada  por  la  denuncia  realizada  por  lañ  

Asociaci n, entonces es del todo l gico que la cuesti n habr a queó ó ó í  

ventilarla en un juicio de lato conocimiento, porque al ser una 

organizaci n sindical con personalidad jur dica, su autonom a estó í í á 

reconocida  por  la  Constituci n  y  las  leyes.  Este  no  es  eló  

procedimiento y esta no es la sede.

No existe en la especie vulneraci n alguna a las garant asó í  

constitucionales que el recurrente invoca. No se ha conculcado su 

derecho  a  la  honra,  toda  vez  que  su  nombre  jam s  fueá  

mencionado,  aludido  o  siquiera  sugerido  en  ninguna  de  las 

comunicaciones emitidas por esta parte.  Tampoco puede existir 

una afectaci n a su integridad ps quica que sea imputable a laó í  

Asociaci n, pues cualquier estado de angustia o zozobra que eló  

recurrente pudiere experimentar deriva, como es l gico y natural,ó  

de las consecuencias de sus propios actos y de los procedimientos 

disciplinarios y penales que estos generaron, y no de la actuaci nó  
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l cita, debida y responsable de esta organizaci n sindical, la cual seí ó  

fund  en  hechos  graves,  veraces,  objeto  de  una  investigaci nó ó  

administrativa oficial y formal por parte de la propia Direcci n deó  

Obras Hidr ulicas.á

El recurrente pretende que el derecho a su honra prime de 

manera absoluta, ignorando que en la especie entra en colisi nó  

con otro derecho de igual o superior jerarqu a en este contexto: laí  

libertad  de  expresi n.  La  jurisprudencia,  tanto  de  nuestrosó  

tribunales  superiores  como  de  la  Corte  Interamericana  de 

Derechos  Humanos,  es  conteste  en  que,  ante  una  aparente 

colisi n entre el derecho a la honra y la libertad de expresi n, estaó ó  

ltima adquiere  una posici n preferente  cuando las  expresionesú ó  

vertidas se refieren a materias de inter s p blico.é ú

En virtud de  la  libertad de expresi n,  consustancial  a  laó  

autonom a y libertad sindical,  la  Asociaci n denunci  el  hechoí ó ó  

porque verdad que ocurri . No hay injurias ni calumnias cuandoó  

se dice la verdad y los hechos no son privados cuando consisten 

en  interacciones  eventualmente  constitutivas  de  violencia  en  el 

espacio y horario de trabajo de un servicio p blico. ú

Las comunicaciones que el recurrente objeta representan la 

manifestaci n m s pura y leg tima de dos derechos fundamentalesó á í  

que  gozan  de  una  especial  protecci n  y  preeminencia  en  unó  

Estado Democr tico de Derecho: la libertad sindical, garantizadaá  

en  el  art culo19  N  19  de  nuestra  Carta  Fundamental  y  ení °  

diversos tratados internacionales ratificados por Chile, y la libertad 

de expresi n en materias de evidente y manifiesto inter s p blico,ó é ú  

consagrada en el art culo 19 N  12 del mismo texto constitucional.í °  

La preocupaci n de la  Asociaci n no fue una invenci n,ó ó ó  

una exageraci n o una campa a de desprestigio. Fue la reacci nó ñ ó  

l gica y esperable ante un hecho que la propia institucionalidadó  

p blica  ya  hab a  calificado  como  grave  y  merecedor  de  unaú í  

investigaci n  formal.  Cuando  la  Asociaci n,  meses  despu s,  seó ó é  

refiere  a este  incidente,  no est  actuando sobre la  base de uná  

capricho o una animosidad personal,  sino sobre la base de un 

procedimiento oficial y p blico dentro del servicio. Esto traslada elú  
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foco desde una supuesta "persecuci n" de la Asociaci n hacia unaó ó  

leg tima "preocupaci n" por un acto ya investigado oficialmente.í ó

La inacci n  de la  Asociaci n  frente  a  un hecho  de  estaó ó  

naturaleza habr a constituido un notable abandono de deberes yí  

una traici n a la confianza depositada por sus asociados. Si unaó  

funcionaria  es  v ctima de  un  acto  de  estas  caracter sticas  y  laí í  

organizaci n que debe protegerla, teniendo conocimiento, guardaó  

silencio,  podr a  ser  acusada,  con  justa  raz n,  de  negligencia  yí ó  

complicidad  pasiva.  Al  informarla  situaci n  ante  las  m s  altasó á  

autoridades del ramo, la Asociaci n no hizo m s que cumplir conó á  

el mandato que sus bases les confirieron. Por lo tanto, su actuar 

no solo fue legal y leg timo, sino que fue un acto debido. Y uní  

acto debido, por definici n, no puede ser calificado de arbitrario.ó

La cr tica  a  la  gesti n  de  los  funcionarios  p blicos  y  elí ó ú  

debate sobre el correcto funcionamiento de las instituciones del 

Estado constituyen el n cleo esencial de la libertad de expresi nú ó  

en una sociedad democr tica, y gozan, por tanto, de la m ximaá á  

protecci n posible. ó

Constituye la denuncia del hecho una acci n reprochable?¿ ó  

Es  posible.  Hicimos,  como  afirma  el  se or  Geiser,  un  uso¿ ñ  

irresponsable de la actividad sindical? Es posible. Pero el reproche 

no puede provenir de nadie que no sea parte de la organizaci n.ó  

En  eso  consiste  la  autonom a  sindical.  La  ley  y  los  estatutosí  

establecen los  mecanismos  para que los  socioscastiguen el  uso“  

irresponsable .  Para  nuestra  Constituci n  Pol tica  y  para  los” ó í  

Tratados  Internacionales,  la  autonom a  de  la  asociaci n  estí ó á 

garantizada. Solicita tener por informado, en tiempo y forma, el 

presente recurso. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  la  acci n  de  protecci n  ha  sidoó ó  

instaurada por el constituyente para dar tutela urgente ante actos 

u  omisiones  arbitrarios  ilegales  que  constituyan  una  privaci n,ó  
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perturbaci n  amenaza  al  leg timo  ejercicio  de  los  derechosó í  

fundamentales que indica el art culo 20 de la Carta Pol tica.í í

SEGUNDO: Que, el hecho que se pretende atentatorio a 

las garant a constitucionales  de los numerales 1  y 4  del art culoí ° ° í  

19  de  la  Carta  Fundamental,  que  invoca  el  recurrente,  dice 

relaci n  con   dos  comunicaciones  que  los  recurridos  habr aó í  

dirigido a la se ora Ministra de Obras P blicas y al senador deñ ú  

esta regi n don Francisco Huenchumilla, al percatarse que aqueló  

obsequi  un  queque  que  contendr a  marihuana,  sin  embargo,ó í  

afirma quien acciona, ello qued  desestimado en la investigaci nó ó  

penal que se inici  con motivo del accionar de los recurridos; noó  

obstante  ello,  aquello  tambi n  fue  el  sustento  para  iniciar  uné  

sumario administrativo en su contra.

TERCERO: Que, siendo como precede, surge claramente 

que  lo  debatido  se  trata  de  una  materia  relacionada  con  el 

ejercicio  leg timo  de  la  actividad  gremial  que  desarrollan  losí  

recurridos, y el derecho de emitir opini n, que tiene toda persona.ó  

Debiendo considerarse adem s que, es el propio recurrente quiená  

admite  en su presentaci n que,  pese  a todo,  no se le nombraó  

directamente(  en  las  comunicaciones  que  ha  efectuado  la 

organizaci n recurrida), sino que se llega a la conclusi n de suó ó  

individualizaci n por otros funcionarios de la repartici n p blica,ó ó ú  

en base a lo que entendemos como rumores, en ese sentido es 

manifiesto que no puede sostenerse que ello aparezca como una 

acci n arbitraria e ilegal de los recurridos desde que, en modoó  

alguno el recurrente queda singularizado como autor de un delito 

de  aquellos  que  contempla  la  Ley  20.000.  Lo  que  parecen 

efectuar,  en  consecuencia,  los  recurridos  es  ejecutar  acciones 

propias de la defensa de inter s del gremio al que representan deé  

tal forma que, en efecto, ponen en conocimiento del ministerio 

p blico, la existencia de un hecho que puede tener caracteres deú  

delito, lo que desde luego es debido considerando que poseen la 

calidad de funcionario p blicos, por lo que en esa actividad, y sinú  

que se individualice al supuesto hechor, lo que existe en s lo eló  

ejercicio legitimo de un deber al poner en conocimiento del ente 

persecutor  un  hecho  que  podr a  ser  delictivo,  de  esta  maneraí  
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menos  se  puede  avizorar  afectaci n  de  garant a  constitucionaló í  

alguna.

CUARTO: Que,  el  inicio  de  un sumario  administrativo 

habida  consideraci n  de  la  existencia  de  un  eventual  il citoó í  

administrativo motivado por la posible existencia de marihuana en 

un  alimento  que  habr a  regalado  el  recurrente  a  una  colega,í  

menos parece arbitrario desde que, es razonable que aquello se 

investigue con las  garant as  del  caso,   y en el  contexto de uní  

proceso en donde el  recurrente  pueda aportar los  antecedentes 

que estime necesarios para el esclarecimiento de la circunstancias 

ya mencionadas.

Por otro lado, en punto a la remisi n de sendas misivasó  

dirigidas  a  la  Ministra  de  la  cartera  ya  se alada,  y  al  se orñ ñ  

senador  referido,  en  las  que  menos  aparece  el  nombre  del 

recurrente  y emitidas  con el  fin  de  poner  en conocimiento  de 

dichas autoridades algunos defectos de funciones administrativas 

menos parece ilegal y ausente de raz n o motivaci n plausible, yaó ó  

ello se inserta en el contexto del fin gremial de la organizaci nó  

recurrida.

QUINTO: Que, adem s de lo anterior, es dable patentará  

que el recurso de protecci n no es un instrumento procesal, paraó  

obtener  la  declaraci n  de  derechos  y  menos  para  impedir  eló  

ejercicio  por  ejemplo  de  la  libertad  de  opini n,  dentro  de  losó  

m rgenes que nuestro ordenamiento jur dico constitucional prevá í é 

y permite, de manera ella que lo requerido por el recurrente es 

propio de un procedimiento distinto al presente, pues requiere, de 

la demostraci n palmaria de actos que, permitan concluir que losó  

recurridos  han  efectuados  actos  ilegales  o  arbitrarios  que  han 

redundado en la afectaci n de las garant as que estima amagadas,ó í  

de forma ella que, para acceder a efectuar las declaraciones se 

requiere de un procedimiento adversarial en el que se permita la 

comprobaci n de las circunstancia que se afirman, cuya no es laó  

naturaleza y fin de este procedimiento constitucional razones todas 

que llevaran a desestimar la acci n interpuesta.ó

A  mayor  abundamiento,  cabe  considerar  que,  existe 

actualmente  en  curso  en  sumario  administrativo,  donde  se 
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determinar  si  la  conducta  desplegada  por  el  recurrente,á  

constituye o no una falta administrativa. 

En raz n de lo ya resuelto, se estima innecesario traer a laó  

vista  el  sumario  actualmente  en  curso,  donde  se  ventilan  los 

hechos ya, resumidamente expuestos. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  

la Excelent sima Corte Suprema sobre la tramitaci n y fallo delí ó  

Recurso de Protecci n, se resuelve: ó

Que se RECHAZA la acci n ó de protecci n deducida poró  

GONZALO TELLO BILBAO,  quien representa los derechos 

de MICHAEL  PHILIP  GEISER  TORO,  en  contra  de  la 

ASOCIACION  DE  FUNCIONARIOS  DE  RIEGO-ANFU 

RIEGO DOH ARAUCAN A. Í

Notif quese y arch vese en su oportunidadí í

Redacci n a cargo del  Fiscal  Judicial  Sr.  Juan Bladimiroó  

Santana Soto.

Rol N  Protecci n-2780-2025 (acl° ó ).
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministro Carlos Ivan Gutierrez

Z., Fiscal Judicial Juan Bladimiro Santana S. y Abogado Integrante Reinaldo Alberto Osorio U.

Temuco, veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.

En Temuco, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.

Código: GPFZBLVKRBB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2025-11-28T12:38:14-0300


		2025-11-28T12:59:59-0300


		2025-11-28T13:49:00-0300




